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SEI{TtrNCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

En Lima, a los 26 días del mes de julio de 2018, la Sala Primera del Tribunal

Constitucional, integrada por los magistrados Ramos Núñez, Ledesma Nar-v'áez. y

Espinosa-Saldaña Barrera protlrlncia la siguiente sentencia.

¡\St,N'IO

Recurso de agravio constitucional interpucsto por don Víctor Abad Loli Arro¡,o

cqntra la resolución de foj as 1 83, de f'echa 21 de julio de 201 6, expedida por la Primela

Sala Civil de la Corte Superior de Justicia del Santa, que declaró improcedente la

demanda de autos.

ANTECIIDItNIIIS

Con fecha 15 dc octubre de 2015, el recurrente interpone demanda de amparo

contra la Oficina de Normalización Previsional (ONP), solicitando ciue se le otorgue
pensión de.jubilación bajo los alcances del artículo 38 del Decreto Ley 19990 y sn

modiflcatoria, el Decreto Ley 25967, con cl abono de las pensiones devengaclas, los

intereses lcgales ¡r los costos procesales.

La ONP contestó la demanda manifestando que la demandante no cumplió oon

acreditar los aportes minimos para acceder a una pensión adelantada del Decrcto Ley
19990, de acuerdo al precedente establecido en la sentcncia eniitida en el Irxpedienle

04162-2001-P AlrC.

Ei Primer Juzgado Civil de Chimbote, con fbcha 17 de marzo de 2016" declaró

improcedente la dcmanda, por considerar que los documentos presentados para acreditar

aportes no generan certeza.

La Sala superior revisora confirmó la sentencia por similar fundamento

I].UNDAMEN.TOS

Delimitación del petitorio

Iil objeto de la demanda es clue se otorgue una pensión de jubilación bajo los

alcances del Dccrcto Ley 19990 ¡r su modilicatoria, el Decreto I'ey 25967.



TRI AL CONSTITUCIONAL

lllllllrllll
DXP. N.' 048 I 0-201 6-PAi'fC
SANTA
vÍcroR ABAD LoLI AI{RoYo

cedencia de la demanda

Conformc a reiterada jurisprudencia de este Tribunal Llonstitucional, son

susceptibles de protección a través del amparo los supueslos en que se deniegue una

pensión de jubilación, a pesar de cumplirse los requisitos lcgales.

En consecuencia, corresponde analizar si el demandante curnple los presupuestos

legales que permitirán determinar si tiene derecho a percibir la pensión quc

reclama, pues dc ser así se estaría veriflcando arbitrariedad er.r el proceder de la
entidad demandada.

Conslderaciones del Tribunal Constitucional

4. De conformidad con el artículo 38 del Decreto Ley 19990, modificado por el

artícdo I del Decreto Ley 25967, para obtcner una pensiÓn de jubilación se

requiere tener 60 años dc cdad y acreditar, por lo menos,20 años de aportaciones'

5. De la copia del documer.rto nacional de identidad (f. 1) se advierte que el

demandante nació el 11 de diciembre dc 1933; por 1o tanto, cumpliÓ la edad

requerida para acccder a Ia pensión soiicitada el 1 1 de diciembre de 1 993.

6. De la rcsolución cuestionada y del cuadro resumen de aportaciones (f1. 13 y 15) se

advierle que la ONP le reconoce 7 años y 7 meses de aporlaoiones'

1. Debe tenerse presentc quc en el fundamento 26 de la sentencia ernitida en el

Expediente 1162-2007-PA/TC. publicada en el diario oflcial El l'eruano el 25 de

octubre dc 2008, así como en su resolución aclaratoria, este Tribunal ha establecido

como precedente las reglas para acreditar periodos de aportaciones en el proceso de

amparo: dctallando los documentos idóneos para tal fin.

8. Para acrcditar aportaciones no reconocidas por 1a demandada, este Tribunal evalúra

1a documentación presentada por el accionante, la cual se cletalla a continuación:

), El original del certificado de trabajo emitido por la empresa Panadería,

Pasteiería, Bodega y Heladería Chimbote SCRL (f. 58 y 59). con t'irma y sello

de1 representante y propietario de la empresa, don Mario Gugliehno Fcrrogiaro

Balleto, el cual indica que laboró del l0 dc setiembre de 19ó8 al 31 de diciembre

de 1983, cs decir, por espacio de 15 años,3 meses y 21 días. Esta

información se corobora con lo señalado en la hoja de licluidación de

bcnef,rcios sociales (t. 60), copias legalizadas de boletas de pago por dit-erentes
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meses comprendidos entre setiembre de 1968 y noviembre de 1983 (ff. 18 a 57),

-con fima y sello del empleador, y las declaraciones juradas del empleador (ff.
61 a 63), en las que manifiesta ser la persona que expidió el certificado de
trabajo en mención; asimismo, se advierte de la Sentencia de la Corte Suprema
de Justicia emitida en el proceso ll3-2004 que don Mario Guglielmo Fer-rogiaro
Balieto es copropietario de la empresa Panadería, Pastelería, Bodega y Heladería
Chimbote SCRL; por 1o tanto, el recutrente acreditaría 15 años,3 meses y 21
días de apofiaciones.

or consiguiente,, y efectuando una valoración conjunta de la documentación
batoria que obra en autos, el demandante cuenta con 22 años, 10 meses y 21 días
aportaciones y tiene más de 60 años de edad (84 años en la actualidad), por Io

que cumple los requisitos para acceder a una pensión de jubilación dentro de los
alcances del Decreto Ley 19990 y su modif,rcatoria, el Decreto Ley 25967, desde el
I I de diciernbre de 1993 (fecha en que cumplió 60 años de edad). Por este motivo,
la demanda debe ser estimada.

10. En consecuencia, habiéndose acreditado la vulneración del derecho pensionario del
demandante corresponde ordenar el pago de las pensiones generadas conforme al
artículo 81 del Decreto Ley 19990. Asimismo, respecto a los intereses legales este
Tribunal, mediante auto emitido en el Expediente 2214-2014-PNTC, ha
establecido en calidad de doctrina jurisprudencial vinculante, aplicable incluso a los
procesos judiciales en trámite o en etapa de ejecución, que el interés legal aplicable
en materia pensionable no es capitalizable, conforme a-l artículo 1249 del Código
Civil.

11. Por lo que se refiere al pago de los costos procesales, dicho concepto debe ser
abonado conforme al afiículo 56 del Código Procesal Constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que Ie confiere
la Constitución Política del Perú, y el fundamento de voto del magistrado
Espinosa-Saldaña Barrera, que se agrega,

HA RESUELTO

1. Declarar FUNDADA la demanda al haberse acreditado la l.ulneración del derecho a
la pensión del recurrente.

2. Ordena que la ONP emita resolución otorgando al demandante pensión de jubilación
bajo los alcances de los Dccretos Leyes 19990 y 25967, conforme a los
fundamentos de la presente sentencia, con el abono de los devengados, los intereses
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legales y los costos procesalcs

Publíquese y notifíquese

SS

RAMOS NÚÑTZ
LEDESMA NARVÁEZ
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo gue certlfíco:

HELEN TAMARIZ EY
g.af.tarla ds lr Ssla Primre
In§¡lAL Cox3nlucloL L

tilil il ili
EXP. N.' 048 l0-2016-PA/',r'C
SANTA
VÍCToR ABAD LOLI ARROYO

8'

-.-')

c(ry
( ,.--)( e/-,{'/

-1

u) c2



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

u ililililililililtililllil lllll
EXP. N." 048 l0-20 l6-PA/TC
SAN'fA
VÍCTOR ABAD LOLI ARROYO

FUNDAMENTO DE VOTO DET, MAGISTRADO ESPTNOSA-SALDANA
BARRER/t

Coincido con el sentido de lo resuelto pol mis colegas. Sin embargo, considero

necesario señalar 1o siguiente:

1. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del Tribunal Constitucional

peruano incluyc pronllnciarse con resoluciones comprensibles, y a la vez. rigurosas

técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse entencler a cabalidad cn la compresión del ordenamiento jurídico conforme

a 1os principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. Así, en mérito a 1a rigurosidad técnica que debe caruclerizar a tocla resolución de

lurrestro 'i'ribunal, considero quc es redundante hablar de doctrina jurisprudencial

vinculantc, tal como se consigna en el fundamcnto 10 del ployecto de sentencia.

3. Ils pues. cn este contexto, que en aras a la prccisión conceptual que le corresponde

mantener a este órgano colegiado, y sobre la base de lo dispuesto por nuestr¿l

legislación y por Ia jurisprudencia dci Tribunal Constitucional, 1a palabra

"vinculante" en el escenario de las expresiones arriba señaladas es innecesaria por

redun<Iante. incluso puede generar ciefia indeseable confusión, en 1a medida que

poclría entenderse que algunas de dichas decisiones no tendrían dicho carácter.

4. En ese sentido, debemos tener presefie que en el artículo VI del Título Preliminar

del Código Procesal Constitucional, in./ine, se establece la figura de la "doctrina
jurisprudencial" o de la 'iurisprudencia constitucional"' Se señala en esta

disposición que:

"Artículo VI.- (...)
(...) Los Jueces interpretan y aplican las leyes o toda norma con rango de

ley ,v los reglamentos scgún los preceptos y principios constitucionalcs,

conforme a la interpretación de los mismos que resulte de las

resoluciones dictadas por el Tribunal Constitucional".

5. Corno puede apreciarse, en esta disposición se recoge un mandato claro y
obligatorio dirigido a los jueces yjuezas, de seguir las interprctaciones del Tribunal

Co¡stitucional. Siendo así, consideramos que Ia caiiticación "vinculante" resultaría

redundante y tendría ef-ectos indeseados. en la medida que dicha expresión podría

connotar que ademírs existe doctrina jurisprudencial "no vinculante".
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6. Lo antes dicho, desde luego, no obsta la posibilidad para que, mutatis mutandis, en

un determinado caso los jueces o las juezas puedan apafiarse del criterio, regla o

interpretación establecida por cl Tribunai Clonstitucional. Aquello se matcrializa a

través dc 1a operación conocida como disf inguishing. A mayor abLlndamiento, eslo

es posible siempre que exista una dif'erencia sustantiva entre lo establecido como

doctrina jurisprudencial y lo alegado o discutido en el nucvo caso. Empero, así

visto, el distingui.shing no resta entonces en absoluto eficacia a la doctrina
j urisprudencial. y menos aun cuestiona su obligatoriedad, sino que a través de dicha

operación 1an solo se dctcrmina que la regla o criterio que estas contienen no son

aplicables al caso específico, por estar fuera de los alcances allí se regula.

7. I-lecl.ras estas salvedades, espero haber dejado cn claro por qué, a pesar de estar de

acuerdo con c[ proyecto de resolución que suscribo, considero que no debió

agregarse la expresión "vinculante", conforme ha sido sustentado en este voto.

ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Lo que certltico:
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